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LISTA DE PROCESOS EN TRASLADO EN SECRETARIA CONFORME EL ARTÍCULO 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 

 
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ASUNTO TRASLADO 

EJECUTICO 
2015-00050-00 

PABLO EMILIO 
CÁRDENAS GUERRA  

MARLON CARRILLO 
RELIQUIDACIÓN 

DE CRÉDITO 
3 DÍAS 

EJECUTIVO 
2017-00170-00 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A 

PABLO CELESTINO 
CASTRO OÑATE 

LIQUIDACIÓN DE 
CRÉDITO 

3 DÍAS 

EJECUTIVO 
2022-00244-00 

BANCO BBVA 
COLOMBIA 

JACINTO AGUSTIN VEGA 
GONZÁLEZ 

LIQUIDACIÓN DE 
CRÉDITO 

3 DÍAS 

EJECUTIVO 
2017-00300-00 

PEDRO FABIO VEGA 
BANQUETH  

KELLY JOHANA SUÁREZ 
CUELLO 

RELIQUIDACIÓN 
DE CRÉDITO 

3 DÍAS 

EJECUTIVO 
2014-00011-00 

OSWALDO SERRANO 
DÍAZ 

ARACELIS MARTINEZ 
LIQUIDACIÓN DE 

CRÉDITO 
3 DÍAS 

EJECUTIVO 
2017-00309-00 

CARLOS GONZÁLEZ 
MOSCOTE 

MARÍA BERNARDA 
CARRILLO y ELMER 

UCROS BONILLA 

LIQUIDACIÓN DE 
CRÉDITO 

3 DÍAS 

EJECUTIVO 
2021-00251-00 

BANCO DE BOGOTÁ 
MARCIOANO FRANCISCO 

GUERRA GONZÁLEZ 
LIQUIDACIÓN DE 

CRÉDITO 
3 DÍAS 

EJECUTIVO 
2018-00110-00 

JESUALDO GUERRA 
GUERRA 

IVAN ALFREDO PEÑALOZA 
FARFAN 

LIQUIDACIÓN DE 
CRÉDITO 

3 DÍAS 

EJECUTIVO  
2018-00112-00 

JESUALDO GUERRA 
GUERRA 

EUGENIO SEGUNDO 
ARREGOCES MARULANDA 

LIQUIDACIÓN DE 
CRÉDITO 

3 DÍAS 

EJECUTIVO 
2018-00147-00 

RAQUEL SOFIA 
MARTINEZ TOVAR 

LUÍS ENRIQUE IGUARAN 
RIVERO 

LIQUIDACIÓN DE 
CRÉDITO 

3 DÍAS 

EJECUTIVO 
2014-00102-00 

FUNDACIÓN DE LA 
MUJER 

JESSICA ISABEL REALES 
FERNANDEZ y JORGE 

RODOLFO ARIZA VEGA 

RELIQUIDACIÓN 
DE CRÉDITO 

3 DÍAS 
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EJECUTIVO 
2016-00258-00 

MARIA JUANA VEGA 
BANQUETH 

MARÍA ROSA RODRÍGUEZ 
DAZA 

RELIQUIDACIÓN 
DE CRÉDITO 

3 DÍAS 

 
Hoy, ENERO 30 DE 2023, en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 110 del CGP, se fija en lista el anterior traslado. 
Permanecerá en Secretaria por el término de tres (3) días, desde el 31 DE ENERO hasta el 02 DE FEBRERO DE 2023. 

 
 
 
 

ADRIANA CAROLINA BLANCO CAMPO 
SECRETARIA  
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